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Anexo II Pliego de Prescripciones Técnicas

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE SECRETOS
NON-DISCLOSURE AGREEMENT (NDA)

REUNIDOS

De una parte, [el/la] [Sr./Sra.] [*], mayor de edad, con DNI/NIF núm. [*], y en calidad de [*], por tanto, actuando, en virtud de escritura pública y/o autorización pertinente, en nombre y representación de XXXXXXX., con domicilio en [*], [*], [*], CIF/NIF núm. [*] e inscrita en el Registro Mercantil de [*] al tomo [*], folio [*], hoja [*] ("[*]").

Y, de otra parte, el Sr. Francesc Fajula de Quintana, en su condición de Director General de FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION, con domicilio social en Plaza Pau Vila, número 1, planta 2-C, edificio Palau de Mar, 08039 de Barcelona, NIF G65760431, con facultades suficientes según resulta de la escritura de apoderamiento autorizada en fecha de 15 de julio de 2022 ante el Notario de Barcelona, D. Ignacio Javier Boisán Cañamero, con el número 1762 de su protocolo ("MWCapital").

Las referidas partes, en adelante, podrán ser denominadas, individualmente, la “Parte" y conjuntamente, las “Partes", reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para contratar y obligarse 

EXPONEN

I. Que [*] está interesada en la posibilidad de presentarse al procedimiento de licitación impulsado por MWCapital con el título “Servicio de CISO, servicio de SOC gestionado y el suministro de una plataforma de SIEM” y número de expediente A/F202503/S, en el marco del cual ha solicitado a MWCapital tener acceso a los documentos (i) Infraestructura Tecnológica y (ii) Plan Director de MWCapital ("Información Confidencial") con la finalidad de potencialmente presentar su oferta técnica al referido procedimiento (la "Finalidad").

II. Que, en consecuencia, las Partes acuerdan suscribir el presente acuerdo de confidencialidad y no divulgación a fin de regular los deberes de confidencialidad de [*] como receptor de Información Confidencial (el "Acuerdo"), el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

1. Lo previsto en este Acuerdo aplicará a toda la Información Confidencial que MWCapital pueda revelar a [*], con independencia de la forma o soporte en el que se revele, con la excepción de: (a) toda información que ya esté o pase a estar en el dominio público por causas distintas de un incumplimiento por [*] de este Acuerdo; o b) cualquier información de la que [*] ya tenga conocimiento y que no estuviera sujeta a ningún deber de secreto o confidencialidad antes de la revelación de la misma por MWCapital a [*].

2. [*] se compromete a no utilizar la Información Confidencial para cualquier fin distinto a la Finalidad, sin obtener el previo consentimiento por escrito de MWCapital.

3. [*]se compromete a mantener la Información Confidencial en estricta confidencialidad, así como a no divulgarla a ningún tercero salvo aquellos empleados, asesores y colaboradores que requieran acceder a la misma para el desempeño de sus funciones relativas a la Finalidad, y siempre bajo un deber de confidencialidad como mínimo equivalente al regulado en este Acuerdo. 

4. Ni el presente Acuerdo ni la información (incluida la Información Confidencial) que MWCapital pueda compartir con [*] implican la concesión de ninguna licencia ni derecho de propiedad intelectual, industrial y/o de cualquier otra naturaleza excepto el derecho a utilizar la Información Confidencial únicamente en la medida necesaria para la Finalidad y siempre conforme a las instrucciones de MWCapital.

5. El presente Acuerdo no impedirá a [*] la revelación de Información Confidencial a la que pueda venir obligado por ley o por orden judicial, si bien en dicho caso lo pondrá en el previo conocimiento de MWCapital, y hará todo lo posible para intentar que se otorgue un tratamiento confidencial a la misma.

6. A petición de MWCapital en cualquier momento y en todo caso a la finalización del presente Acuerdo, [*] deberá devolver, o bien destruir, según le indique MWCapital, toda copia de la Información Confidencial que tenga en su poder. 

7. [*] tratará la Información Confidencial únicamente para la Finalidad y siempre conforme a la normativa aplicable, incluida la relativa a protección de datos de carácter personal.

8. Los representantes legales de las Partes reconocen quedar informados y consienten expresamente que sus datos personales reflejados en el presente Acuerdo sean tratados por ambas entidades (respectivamente) con la finalidad de gestionar el presente Convenio.  En cualquier momento, dichos interesados pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación a su tratamiento, oposición y portabilidad ante el responsable del tratamiento que corresponda; en el caso de dirigirse a [*], a la siguiente dirección [*], o en el caso de dirigirse a MWCapital, a la dirección Pl. Pau Vila 1, Sector 2C (Edificio Palau de Mar), 08039 Barcelona; o bien también mediante correo electrónico, a la dirección dpo@mobileworldcapital.com. En caso de que los interesados así lo deseen, podrán acudir a la Agencia Española de Protección de Datos para cualquier reclamación derivada del tratamiento de sus datos personales.  

9. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente hasta que toda la Información Confidencial esté en dominio público.

10. El presente Acuerdo se rige por la legislación española. Las Partes acuerdan someter todo conflicto resultante de la ejecución o interpretación del Acuerdo a los juzgados y tribunales de la ciudad de Barcelona, con renuncia expresa a su propio fuero, si otro les correspondiere.


Y EN PRUEBA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE TODO LO ESTABLECIDO, ambas Partes firman este Acuerdo mediante signatura electrónica otorgándole el mismo efecto legal que la firma manuscrita. 



	
Francesc Fajula de Quintana
Director General
FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL FOUNDATION

	
[*]
[Cargo]
[ENTIDAD]
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